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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Antequera, 28 de marzo de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Ricardo Millán Gómez.

AYUNTAMIENTO DE BERJA

ANUNCIO del Patronato Municipal de Deportes, 
de bases.

El Presidente del Patronato Municipal de Deportes, por 
Resolución de fecha 28 de marzo de 2006, de conformidad 
con la Oferta de Empleo Público para el año 2.005, ha resuelto 
aprobar las siguientes: 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE DOS PLAZAS 
DE OPERARIO DE CONSERVACION DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION
 
1. Normas generales. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas 

de Operarios servicios múltiples, conservador de instalaciones 
deportivas con carácter fijo y pertenecientes al Grupo E, vacan-
tes en la plantilla de personal laboral del Patronato Municipal de 
Deportes de Berja, mediante el sistema de concurso oposición 
y libre acceso.

1.2. La adjudicación de las plazas al aspirante aprobado 
se efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida por 
éste, de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.ª.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, todos los actos integrantes del procedimiento de se-
lección se publicarán en el Tablón de Anuncios del Patronato 
de Deportes Municipal de Berja, careciendo de validez los que 
se lleven a cabo en lugares distintos.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir los aspirantes.

2.1. Los aspirantes deberán cumplir las condiciones indi-
cadas a continuación en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o extranjero no comunitario con residencia 
legal en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del Certificado de escolaridad o equi-

valente, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización 
del plazo de admisión de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 

las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes, de acuerdo 
con el art. 8 del Real Decreto 2271/04, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

En la solicitud de participación, los interesados deberán 
formular la petición correspondiente, especificando en qué 
consiste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al 33%, debiendo aportar además dictamen 
técnico facultativo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia, en la 

forma prevista en el artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la que soliciten 
participar en las pruebas selectivas y manifiesten que cumplen 
todas y cada una de las condiciones generales de capacidad 
exigidas en la base 2.ª de esta convocatoria, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país correspondiente y tarjeta de residencia, 
en caso de extranjero no comunitario.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

 
En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del 

aspirante, así como adjuntar resguardo de haber abonado los 
derechos de examen. 

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados. La documentación podrá presentarse en foto-
copias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que 
no estén justificados por el documento correspondiente o 
fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión 
de instancias.

3.2. La presentación de instancias podrá efectuarse 
en el Registro del Patronato Deportivo Municipal de Berja 
o en cualquiera de las formas que previene el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, y se dirigirán al Sr. Presidente del citado 
Patronato.

3.3. El plazo de presentación de las instancias será el de 
20 días naturales que comenzará a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de las bases de la convocatoria 
en el BOE, después de su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería y Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su instancia. El domicilio que figura 
en la solicitud, o en su caso el que se señale a tal efecto, se 
considera el único válido a efectos de notificaciones, siendo 
responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la 
consignación del mismo como la no comunicación de cualquier 
cambio de domicilio.

3.5. Los aspirantes que no presenten su instancia en el 
Registro del Patronato Deportivo Municipal de Berja, habrán de 
anunciar la presentación de la instancia de participación en las 
pruebas selectivas mediante copia de la misma y del resguardo 
de haber abonado los derechos de examen por fax enviado el 
mismo día de su presentación en el registro administrativo u 
Oficina de Correos de que se trate.

3.6. Finalizado el plazo de presentación de instancias 
el Sr. Presidente del Patronato de Berja, en el término de un 
mes, dictará Resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión, 
en su caso, de las causas de la exclusión. La Resolución 
se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 1.3 de la presente 
convocatoria.

3.7. De conformidad con lo establecido en el art. 71 en 
relación con el art. 59.6.b) de la citada Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, si la instancia no reuniera los requisitos exigidos 
o no se aportaran los documentos previstos en estas Bases, 
se requerirá a los interesados para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, presenten reclamación, subsanen la falta, o acompa-
ñen los documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hicieran, se les tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.

Transcurrido dicho plazo el Sr. Presidente del Patronato 
Deportivo Municipal de Berja dictará resolución en la que se 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
resolviendo, así mismo las reclamaciones presentadas frente 
a la lista provisional. La publicación de dicha Resolución se 
efectuará en la forma prevista en la Base 1.3.

3.8. Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Presidente del 
Patronato Deportivo Municipal de Berja.

4. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de nueve euros (9 euros) 

para los aspirantes, cantidad que deberá ser ingresada en la 
cuenta bancaria núm. 2100-2662-48-0210008598, denomi-
nada «Pruebas Selectivas Patronato Deportivo Municipal de 
Berja», de La Caixa, en el ingreso se hará constar el número 
del Documento Nacional de Identidad del aspirante.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes. 
5.1. Las pruebas selectivas constarán de una fase de 

concurso y otra de oposición.
5.2. Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

A) Fase primera: valoración de méritos.
1. Méritos Profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta: 0,10 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en este Patronato Municipal, la valoración de 
cada mes se incrementará en: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido: 
0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

2. Cursos, congresos, seminarios, jornadas y otros méritos.
Haber participado/impartido actividades formativas, 

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar y organizados, bien por una Administración Pública 
o una Universidad, bien por una institución pública o privada 
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la 
Administración Pública,

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 

puntos.
- Por haber impartido cursos o participado como ponente: 

por cada hora 0,10.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 
valorados con la puntuación mínima. En la acreditación de 
seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán 
especificarse el número de horas, en caso contrario se valo-
rarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

B) Justificación de los meritos alegados.
La documentación que habrá de presentarse para justificar 

los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al 
baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado en 
situación de alta en el mencionado Impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, 
donde consten período y grupo de cotización, salvo aquellos 
colectivos profesionales que estén exentos de esta cotización, 
lo que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de 
igual contenido en el ámbito de la Administración Pública se 
justificará:

1.B.a) Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a o 

1.B.b) Presentando certificación expedida por la Secretaría 
o cualquier otro órgano de la Administración con competen-
cias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.



Página núm. 154 BOJA núm. 83 Sevilla, 4 de mayo 2006

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para 
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual 
o similar contenido, cuando no coincidan la denominación de 
los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que 
se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas.

2. Cursos, Seminarios, congresos, jornadas y otros méritos.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse fotocopia compulsada de los 
documentos oficiales que los acrediten o certificado expedido 
por el organizador del curso.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición. La puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

- Méritos profesionales: 3 puntos.
- Impartición o participación en cursos, seminarios, con-

gresos, jornadas y otros méritos: 1,5 puntos.

5.2. Fase oposición. La fase de oposición constará de 
un ejercicio.

Consistirá en la resolución de una prueba práctica a elegir 
por el aspirante de entre dos propuestas por el Tribunal inme-
diatamente anterior al comienzo de las pruebas, relacionadas 
con el temario y con las tareas habituales a desempeñar en 
el puesto de trabajo al que se opta, en un tiempo máximo de 
una hora. 

El ejercicio de la fase de oposición tendrá carácter eli-
minatorio, pudiendo ser calificado, como máximo, con diez 
puntos, siendo necesario para aprobarlo obtener un mínimo 
de cinco.

Los miembros del Tribunal puntuarán el ejercicio de la fase 
de oposición con un máximo de diez puntos. La puntuación 
de cada aspirante en el ejercicio de la oposición será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
quien tenga más puntuación en el ejercicio de oposición y en 
su defecto en el apartado de méritos profesionales.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. Los aspirantes serán convocados en único lla-

mamiento, para la realización de los distintos ejercicios de 
la fase de oposición mediante Resolución de Alcaldía en la 
que se determinará el lugar, hora y fecha. Dicha Resolución 
será publicada de conformidad con lo previsto en la base 1.3. 
Entre dicha publicación y la realización del ejercicio deberán 
transcurrir como mínimo 72 horas.

6.2. El resultado del ejercicio de la fase de oposición se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Patronato.

6.3. Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI en 
vigor o documento que lo sustituya.

En cualquier momento, durante la realización de la prueba, 
los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad.

6.4. La participación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan actuar conjuntamente, comenzará 
por el orden alfabético de apellidos dando comienzo por el 

aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que salga 
elegida en un sorteo público realizado allí mismo delante de 
los aspirantes.

7. Tribunal.
7.1. La composición del Tribunal será predominantemente 

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a los exigidos para el acceso a la plaza 
convocada.

7.2. El Tribunal Calificador del proceso selectivo, que 
tendrá la categoría tercera, conforme al artículo 30 del R. D. 
462/2002 de 24 de mayo, estará integrado por los siguientes 
miembros: 

1.º Presidente: Actuará como tal el del Patronato o miem-
bro en quien delegue.

2.º Vocales:

a) Representante de la Comunidad Autónoma designado 
por la Junta de Andalucía.

b) Un funcionario propuesto por la representación de los 
trabajadores, que desempeñe igual o superior puesto al que 
se ha de seleccionar.

c) Funcionario, perteneciente a la plantilla de la Corpo-
ración que desempeñe igual o superior puesto al que se ha 
de seleccionar.

d) Un Concejal o miembro de la Corporación designado 
por el Alcalde.

 
3.º Secretario: Actuará como Secretario el del Patronato o 

funcionario en quien delegue, con voz pero sin voto.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a cualquier miembro del 
Tribunal en los términos del art. 29 de la citada Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

7.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia, en todo caso, del Presidente y del 
Secretario del Tribunal, o en su caso, de quienes le sustituyan, 
y de la mitad al menos de sus miembros designados como 
vocales, sin que en ningún caso puedan ser inferior a tres. Este 
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

7.5. El Tribunal tendrá capacidad para resolver cuantas 
dudas e incidencias se planteen, adoptando las medidas nece-
sarias para el normal desarrollo del proceso selectivo.

7.6. Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a lo dispuesto en la Base 5.ª de esta Convocatoria.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas necesarias 
para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

El ejercicio escrito que deba ser leído ante el Tribunal 
en sesión pública, será precintado en un sobre y rubricado 
sobre el precinto por el aspirante y el Secretario del Tribunal. 
En el anverso deberá constar el nombre y DNI del aspirante. 
Los sobres serán custodiados, bajo su responsabilidad, por 
el Secretario del Tribunal. Los sobres serán abiertos por los 
aspirantes en el momento de la lectura.

7.7. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará público 
en el lugar indicado en la base 1.3, la calificación final de los 
aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición, declarando aprobado al aspirante que haya 
obtenido la máxima puntuación.
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7.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

7.9. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para el Sr. Presidente del Patronato, quien tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma, sin perjuicio de que en su caso, se pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92. 

7.10. A los efectos de comunicaciones e incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en el Patronato Municipal de Deportes 
de Berja, sito en C/ Los Geranios s/n de dicha localidad.

7.11. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización o valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

8. Presentación de documentos, nombramiento y toma 
de posesión.

8.1. Además de las condiciones indicadas en la base 
2.ª de esta convocatoria, previamente a la formalización del 
correspondiente nombramiento en propiedad, el aspirante 
propuesto por el Tribunal habrá de aportar:

1. Los documentos originales correspondientes a las fo-
tocopias que hayan aportado junto a la instancia solicitando 
tomar parte en la selección.

2. Declaración jurada de no tener otro empleo retributivo 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y, 
en especial, a su artículo 10; y disposiciones dictadas en su 
desarrollo.

3. Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar 
en el Patronato y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio 
de actividades privadas que se desarrollen al margen.

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

5. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la 
plaza.

8.2. El plazo para la presentación de documentos será 
de 20 días naturales, contados desde el día siguiente a aquél 
en que se haga pública la propuesta de nombramiento del 
Tribunal, en el lugar indicado en el Base 1.3.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la base 2.ª, no podrán ser contratados y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudieren haber incurrido por falsedad en la instancia.

8.3. Una vez presentados todos los documentos y halla-
dos conformes, el Presidente ordenará la contratación, en el 
plazo máximo de un mes, mediante contrato de trabajo fijo 
indefinido.

9. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Patronato demanden la 

celebración de contrataciones temporales, podrá realizarse 
la selección de entre aquellos aspirantes que, no habiendo 
obtenido plaza, hayan concurrido al concurso-oposición.

La selección de los candidatos se hará en orden a la mayor 
puntuación obtenida en el proceso de selección.

10. Base final.
10.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ellas de esta convocatoria y de la actuación del Tri-
bunal, podrán ser impug¬nadas por los interesados directamente 
ante el órgano de la jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha del día siguiente de la 
última publicación de las mismas. Asimismo, podrá presentarse el 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde Presidente, en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estime procedente, conforme establece 
la Ley 30/1992, de 26 de la LRJ-PAC.

10.2. En lo no previsto en las bases anteriores regirá la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía General y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

A N E X O

Tema 1. Albañilería. Conservación y reparación de obras 
menores. Uso de herramientas y funcionamiento de máquinas.

Tema 2. Electricidad. La corriente eléctrica en las instalacio-
nes deportivas. Elementos más importantes que componen la red. 
Normas de seguridad. Cuadros generales. Instalación de electrici-
dad. Tipos de averías de una red eléctrica. Iluminación fluorescente 
(sistemas, lámparas, montaje. Reactancias cebadores).

Tema 3. Los distintos tipos de pintura y sus aplicaciones.
Tema 4. La madera como elemento en la construcción. 

Carpintería de madera. Operación básica de mantenimiento.
Tema 5. Limpieza y mantenimiento de espacios deportivos.
Tema 6. Fontanería. Esquema básico de instalaciones de 

edificio. Operaciones básicas de mantenimiento. Herramientas.
Tema 7. Forja. Uso de herramientas. Normas de seguridad.
Tema 8. Elementos que deben integrar un menaje básico 

en la limpieza diaria de: instalaciones deportivas, oficinas…
Tema 9. Manejo de maquinaria de instalaciones deportivas 

(piscina climatizada, campos de fútbol…).
Tema 10. La seguridad en el trabajo. Normas más impor-

tantes a tener en cuenta. Primeros auxilios.

Berja, 29 de marzo de 2006.- El Presidente, Serafín 
Robles Peramo.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACION 
LABORAL INDEFINIDA, UNA PLAZA DE TECNICO MEDIO DE 

GESTION/B. SOCIAL

Base primera. Plaza que se convoca y dotacion.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por 

concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Medio de 


